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"Por medio de la cual se autoriza local edicione' para el traslado del protocolo mayor de 
30 años de la Notaría Tercera (03) del Círculo de Sogamoso - Boyacá" 

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO 

y 

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA EL NOTARIADO 

En ejerciere de sus facultades constitucronales y legales, en especial, las confendas por el 
numeral 16 del artículo 24 del Decreto 2723 de 2014, la Resolución 7030 de 2020 y el Decreto 

1800 de 2022, y 

CONSIDERANDO 

Que el rncrso segundo del articulo 157 del Decreto Ley 960 de 1970 dispone que "[/]a 
Superintendencia de Notanado y Registro determinará la toceuzeaon de las notarlas en los 
clrculos de pnmera y segunda categorla, de modo que a los usuanos del mismo les sea 
posible uiútzsrto en la forma más fácil y convemente de acuerdo con la extensión y 
caracterísfJcas especiales de cada ciudad" 

Que el artículo 159 del mismo Estatuto consagró que "[/Jas oficinas de tes Notarías estarán 
ubicadas en sitios de los más púbhcos del lugar de la sede notanal y tendrán /as me¡ores 
condtctones posibles de presentación y comodidad para /os usuanos del servtao" 

Que el artículo 7º del Decreto 2148 de 1983, compilado en el artículo 2 2 6 1 1 7 del Decreto 
1069 de 2015, estableció que '¡/}as diversas dependencias de la notarla funcionarán 
conservando su umdad locativa salvo lo previsto en el artículo 3' del Decreto 1873 de 1971 y 
tendrá /as me¡ores ccndtctones posibles de prestación y comodidad La v1g1/anc1a notanal 
velará por el esittcto curnpltmtenio de esta d1spos1c1ón'' 

Que mediante la Instrucción Adrrurnstranva No 01 de 201 O, la Superintendencia de Notariado 
y Registro advrtio a los Notanos sobre el curnphrruento de lo previsto en el artículo 159 del 
Decreto Ley 960 de 1970, el artículo 7' del Decreto 2148 de 1983 y las Instrucciones 
Administrativas 01-12 de 2001,12 de 2007 y 05 de 2008 para la prestación del servicio público 
notarial 

Que a través de la Resolución No 7030 de 01 de septiembre de 2020, la Supertntendencia de 
Notariado y Registro, estableció el procedirnrento para el trámite de autonzacron de local o 
cambio de la sede de los despachos notariales del país y, reiteró el cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 159 del Decreto Ley 960 de 1970 y el artículo 7° del Decreto 2148 de 
1983,  compilado en el articulo 2 2 6 1 1 7 del Decreto 1069 de 2 0 15 

Que por medio de la Resolución No 3504 del 27 de marzo de 2015, la Superintendencia de 
Notariado y Registro autorizó el local en el cual funciona la Notaría, ubicado en la Carrera 11 
No 14 - 14 Local 202 de Sogamoso - Boyacá 
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"Por medio de la cual se autonza local adicional para el traslado del protocolo mayor de 
30 años de la Notarla Tercera (03) del Cfrculo de Sogamoso - Boyacá" 

Que mediante radicado SNR2023ER112709 del 7 de septiembre de dos md veintitrés (2023), 
el doctor Edgar Ulloa Ulloa, Notario Tercero (03) del Círculo de Sogamoso - Boyacá, solicitó a 
la Superintendencia de Notariado y Registro autorizar un local adrcional para el traslado del 
protocolo notarial mayor a 30 años de la Notaría Tercera 
(03) del Círculo de Sogamoso - Boyaca, ubicado en la Calle 14 No 1 0 -  72 Torre 2 Deposito 4 
Ed1f1c10 Medttrópohs Suamox del murucrpto de Sogamoso - Boyaca 

Que el señor Raúl Armando Galvrs Barrera, ¡efe de la Oficma Asesora de Planeacron del 
Mumcrpro de Sogamoso - Boyaca, expidió el concepto de uso del suelo sobre el predio 
ubicado en la Calle 14 No 10 - 72 Torre 2 Deposito 4 Ed1flc10 Meditrópohs Suamox del 
rnurucipro de Sogamoso - Boyaca, mediante el cual estableció que la acnvidad notanal se 
encuentra permitido 

Que mediante oficio de radicado SNR20231E014702 de 17 de octubre de 2023, la Dtrección 
de Admmrstraoón Notarial sohcitó a la Superintendencia Delegada para el Notariado, vrsita 
especial al inmueble ubicado en la Calle 14 No 10 - 72 Torre 2 Deposito 4 Ed1fic10 
Medttropohs Suamox del murucipro de Sogamoso - Boyacá, a efecto de verificar las 
condiciones físicas y ubicacrón del inmueble sohcrtado 

Que mediante Auto Cormsono No 01429 de 15 de noviembre de 2023 de la Supenntendencta 
Delegada para el Notariado, se cormsronó a la señora Momea Piedad Hernández Méndez, con 
el fin de practicar visita especial de aprobación del local adictonal para traslado de protocolo 
mayor de 30 años, ubicado en la Calle 14 No 1 O - 72 Torre 2 Depos ito 4 Edrñcio Med1trópohs 
Suamox del murucipro de Sogamoso - Boyaca 

Que, en el acta de vrsita especial de aprobación de local, de 24 de noviembre de 2023 suscnta 
por el corrnsronado. se establecto que el local cumple con los siquientes entenas establecidos 
en la Resolución No 7030 de 2020 

1 El local se encuentra ubicado cerca al local prtnctpel de la Notarla con el fm de 
garantizar la tnmecuetez de las copias de los documentos sohcttedos por los usuanos 

2 El local cuenta con las mejores concncionee de presentación, conseNac1ón y segundad 
para el protocolo 

3 El local cuenta con úummecton y ventilación suficiente 
4 El local cuenta con área suficiente para ubicar las estanterfas metálicas y garantizar el 

adecuado desplazamiento para el encargado de la v1g1lanc1a del archivo notanal 

Que de conforrmdad con lo establecido en la Resolución 7030 de 2020, resulta pertinente 
autorizar el local adrcronal para el traslado de protocolo mayor de 30 años de la Notaría 
Tercera (03) del Círculo de Sogamoso - Boyacá a la Calle 14 No 1 0 -  72 Torre 2 Deposito 4 
Edrñcio Medrtropohs Suamox del rnurucrpro de Sogamoso - Boyacá 

Que, en mérito de lo expuesto 

RESUELVEN: 
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"Por medio de la cual se autonza local adicional para el traslado del protocolo mayor de 
30 años de la Notaría Tercera (03) del Círculo de Sogamoso - Boyacá" 

ARTÍCULO PRIMERO Autorizar el local ubicado en la Calle 14 No 1 0 -  72 Torre 2 Deposito 4 
Ediñcro Med1trópohs Suamox del muructpio de Sogamoso - Boyacá, para el traslado del 
protocolo mayor de 30 años de la Notaría Tercera (03) del Círculo de Sogamoso - Boyacá por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO Notificar la presente resolucion al Doctor Edgar Ulloa Ulloa, Notario 
Tercero (03) del Círculo de Sogamoso - Boyacá, conforme a lo establecido con los artículos 67 
y s s del Codiqo de Procedirmento Adrrurustratrvo y de lo Contencioso Adrmrustranvo 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual debera interponerse dentro de los diez (1 O) días siguientes a la nonñcación de 
conformidad con lo establecido en los articulas 76 y s s del Código de Procedirrnento 
Adrnrustrauvo y de lo Contencioso Adrrurustranvo 

ARTÍCULO CUARTO Una vez en firme la presente resolución edeberá fi¡arse en un lugar 
vrsible al público en el local autorizado y en la página web msntucional de la notaría 

Dada en Bogotá D C , a los 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

l�/RENGJFO N�ADO Y REGISTRO 

4 �  ��b ISABEL�EA HERNAN , EZf,RANDA SUPERINTENDENTE DELEGADA P RA EL NOTARIADO 
Revisó 

Proyectó 

llian1 Rengtío Ort1z-Jefe Oficina Asesora JurídlcaL 
Angle Slephanle Andrade Cabrera -Asesor ISDN().-.. � 
Cartos Ennque MelenJe Hurtado - Director de Adrmrustraclón Notanal <9li{al 'E'-1 \ 
Marra Alejandra Bo\fvar García - Drreccrón de Adrnmstraclón Notanal #/� 
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